
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería - Córdoba 
 
Proceso Ejecutivo singular seguido de verbal de TONY LUIS BLANCO FONNEGRA contra 
FUTURASEO S.A.S. Y RAMIRO BARRERA SUAREZ Radicado No. 
23001310300420220002500.  
 
En memorial que antecede la representante legal de la entidad ejecutada, solicita al 
despacho la entrega de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 
proceso de la referencia.  
 
En atención de lo antes dicho, advierte el despacho la procedencia de lo solicitado, pues 
mediante auto de fecha 12 de julio de 2023, se dio por terminado el proceso, amén de que 
revisado el portal del Banco Agrario de Colombia se avizora que a órdenes de este proceso 
aparece el título que a continuación se relaciona: 
 
Número Título:    427030000890142  
Número Proceso:    23001310300420220002500  
Fecha Elaboración:    06/07/2023  
Concepto:     DEPÓSITOS JUDICIALES Valor: $889.586,00 
 
Por lo expuesto, se ordenará la entrega del referido título a favor de la empresa 
FUTURASEO S.A.S., identificada con el NIT. No. 9001637311. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Ordenar la entrega del depósito judicial enlistado a continuación a la empresa 
FUTURASEO S.A.S., identificada con el NIT. No. 9001637311 
 
Número Título:    427030000890142  
Número Proceso:    23001310300420220002500  
Fecha Elaboración:    06/07/2023  
Concepto:     DEPÓSITOS JUDICIALES Valor: $889.586,00 
 
 
 

CUMPLASE 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez
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Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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